
 
 
 
 

CUDAP: EXP-UBA:10258/2021 
 
 
 
   

 Buenos Aires, 19 de mayo de 2021 
 

            VISTO, la Resolución (CD) 2485/2021 y la consecuente designación de Junta Electoral 
efectuada por Resolución (D) 3563/2021; 

 
CONSIDERANDO: 

              
            Que el Presidente de la misma ha convocado a la misma en el día de la fecha a través 
de una plataforma de video conferencia provista por la Universidad de Buenos Aires, y se 
produce la reunión, que inicia a las 16 hs con la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares y suplentes. 
 
            Que visto el presente contexto de emergencia sanitaria, en el marco de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) frente al brote del COVID-19 con fecha 
11 de marzo de 2020, se hace recomendable evitar todo tipo de aglomeraciones y mantener las 
distancias requeridas, lo que se ve reflejado en los “Protocolos para la celebración de elecciones 
de representantes del claustro de profesoras y profesores, graduadas y graduados  a los 
consejos directivos para la prevención y manejo de casos de COVID-19”, que fueran aprobados 
por la REREC-2021-262-E-UBA-REC, con sus correspondientes anexos (ARR-2021-99-UBA-
SHA y ARR-2021-98-UBA-SHA); 
 
          Que, asimismo, esta norma deberá atender a las medidas adoptadas o que deban 
adoptarse, por el Estado Nacional y esta Universidad, en el citado marco de la pandemia. 

 
          Que debe realizarse la oficialización de padrones de acuerdo al cronograma electoral que 
oficia como Anexo I de la Resolución (CD) 2485/2021, luego de considerar las impugnaciones y 
pedidos de inclusión que hayan sido resueltos de oficio al día de la fecha. 

 
 
               Por ello; 

 
LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

R e s u e l v e: 
  
ARTÍCULO 1º- Funcionar de manera virtual, utilizando plataformas de video conferencia 
disponibles, de preferencia provistas por la Universidad de Buenos Aires, dejando como 
situaciones excepcionales aquellas que puedan requerir reuniones presenciales, que serán 
oportunamente acordadas. Establecer que esta resolución, así como todas las resoluciones 
subsiguientes, serán firmadas por cuadruplicado en original por parte del Presidente y los 
miembros titulares de la Junta Electoral, debiendo ser luego impresas firmadas, escaneadas y 
enviadas por correo electrónico al Presidente de la Junta Electoral, sirviendo las mismas de 
prueba suficiente de la conformidad expresada. Sin perjuicio de ello, cuando las condiciones de 
emergencia sanitaria lo permitan, se firmarán en un solo ejemplar la versión definitiva a los 
efectos de subsanar la imposibilidad material existente en virtud de la emergencia sanitaria 
COVID19. 
 
ARTÍCULO 2º.- Realizar una reunión bajo la misma modalidad el próximo viernes 21/5 a las 17 
hs. para considerar situaciones que pudieran plantearse y no puedan ser resueltas en el día de 
la fecha, incluyendo pedidos de revisión de inclusiones o impugnaciones, que agreguen 
documentación no disponible al momento de reunirse esta Junta Electoral. 
 



 
 
 
 

CUDAP: EXP-UBA:10258/2021 
ARTÍCULO 3º.-Con el objetivo de no entorpecer el proceso o demorarlo, se resuelve igualmente 
proceder a oficializar en posteriores resoluciones del día de la fecha, lo que al día de la fecha es 
posible de serlo, sin perjuicio de revisarlo, según lo expresado en el art. 2°. 
 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese y comuníquese a la oficina electoral y a la Secretaría de Gestión 
Institucional para la difusión a través de la página web de la Facultad. Cumplido, archívese 
 
RESOLUCIÓN (JE) N°    1      _   
 
Presidente: 
Mg. Javier Pablo HERMO……………………………………… 
 
Por el Claustro de Profesores 

Titular: Damián Miguel LORETI……………………………….  
 
Por el Claustro de Graduados 
Titular: Diego BRANCOLI …………………………………….. 
 
Por el Claustro de Estudiantes 

Titular: Ariel Eduardo COSENTINO…………………………..  

 
    


